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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . , . 2 pesetas.
Trimestre. , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 

•' días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción delà ley en la Q.aceta.
(Ártícido l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientet

PUx\ iü DE SUSCRIPCION

! En la Contaduría de la Diputa- 
, ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri- 
j gira al Administrador del Boletín 

Oficial.
il Las suscripciones y anuncios se 
I' servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D, Alfonso XIII 
(fi- P‘ gO» S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Prínc’ps de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(daeeta del l^ de Diciembre de 1913.)

Núm. 3.693.

(iftbiern# civil de Id
ClKCULAB NÚM. 2l3.

Elecciones municipales.

Convocatoria de elección en los 
pueblos de Agtuilar de Campos 
y Santibañes de Valcorba.

No habiéndose elegido Conce
jal alguno para la renovación 
bienal de los Ayuntamientos, ve
rificada últimameote, en el pue
blo de Aguilar de Campos; he 
acordado en uso de las atribucio
nes que me confiere la vigente 
ley Municipal, convocar à nueva 
elección, para el Domingo 21 del 
corriente mes de Diciembre de 
1913, pues no debe quedar in
cumplida la ley, y con el objeto 
de que el nuevo Ayuntamiento 
pueda coostituirse en forma el 
día 1.® de Enero del próximo año 
de 1914.

Asimismo convoco á elección 
de dos vacantes de Concejales 

que dejaron de oubrirse en las 
últimas elecciones verificadas en 
el pueblo de Santibafiez de Val
corba, para el citado Domingo 
21, pues dichas dos vacantes as
cienden à la tercera parte de los 
individuos que componen la Gor- 
poracipo municipal, y ésta debe 
de coostituirse con el número 
completo de los misinos, en el 
citado día 1." de Enero dal afio 
próximo.

En estas elecciones, habrán de 
tenerse presente y guardarsa con 
toda escrupulosidad, todas las ad
vertencias y recomendaciones 
hechas en mi circular de 20 de 
Octubre pasado, cuando se con
vocó ai Cuerpo electoral de toda 
la provínoia para las elecciones 
generales que se llevaron á cabo 
en 9 de Noviembre pasado, y por 
lo tanto, encargo á todas las Au
toridades de los dos referidos pue
blos guarden y hagan guardar 
con la mayor escrupulosidad las 
prescripciones de la ley Electo
ral vigente, con el objeto de que 
el Cuerpo electoral de los mis
mos, pueda desarroliarse coa en
tera libertad, y la libre emisión 
del voto sea una realidad.

En virtud de lo expuesto, que
dan en suspenso cuantas Comi
siones ó Delegaciones por cuen
tas, propios, montes, pósitos ó 
cualquier otro ramo de la Admi
nistración que existan en dichos 
Municipios, así como los expe
dientes que estuviesen en curso ó 
se promovieran an dichos ramos, 
y con respecto á los citados Con

cejos, hastaquo finalice el período 
electoral.

Para claridad, en cuanto al 
procedimiento electoral se refie
re, á continuación se inserta el 
oportuno indicador.

Valladolid 1." de Diciembre de 
1913.

£/ Gobernador,

^ulia.^Lw perales.

INDICADOR 
de las operaciones electorales que 

kan de verificarse en los pue
blos de Ayuilar de Campos y 
Santibáñez de Valcorba.

Di a 2 de Oiciembre
Los Presidentes de las Juntas 

Municipales del Censo electoral 
on dichos dos pueblos, expondrán 
al público en las puertas de los 
Colegios electorales las listas de 
electores (art. 19 de la ley).

Dia 7 de Diciembre
Se reunirá la Juuti Munici

pal del Censo en sesión pública 
para la designación de Adjun
tos que con el Presidente y los 
Interventores, han de consti
tuir la Mesa electoral, (art. 37 de 
la ley).

Dia 8 de Diciembre
Los que aspiren á ser procla

mados en virtud de propuesta de 
los electores, podrán hacer el 
oportuno requerimiento á las 
Juntas Municipales del censo, 
(art. 25 de la ley).

Dia 14 de Diciembre
Por la Junta Municipal del 

Censo electoral se verificará la 

proclamación de Candidatos, ó la 
aplicación del art. 29 de la ley 
si procede.

Dia 18 de Diciembre
Como Jueves anterior al Do

mingo de la elección, se consti
tuirá la Mosa, de cada Sección en 
el lugar donde haya de tener 
efeeto, á fin de que se dó cum
plimiento al art. 30 de la ley.

Dia 21 de Diciembre
A las siete horas, se constitui

rán las Mesas electorales en los 
Colegios, y desde dicha hora has
ta las ocho, en que empezará la 
votación, se dará cumplimiento 
al art. 38 de la ley. La votación 
continuará hasta las cuatro de la 
tarde en que comenzará el escru
tinio. (Artículos 40, 43 y 44 de la 
ley) y terminado aquél se dará 
cumplimiento á lo prevenido en 
ei art. 45,

Dia 25 de Diciembre
Se verificará el escrutinio ge

neral que será llevado á efecto 
por la Junta Municipal dei Cen
so electoral (art. 50 de la ley). 
Terminadas estas operaciones el 
Presidente declarará disuelta y 
concluida la elección, expidiendo 
el oportuno certificado que deter
mina el art. 54 de la ley. Fina
liza el período electoral.

Dia l.° de Enero de 1914
Se constituirán los nuevos 

Ayuntamientos de conformidad 
con lo prevenido en el art. 52 de 
la vigente ley Municipal.
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Dirección General de 
lo Contencioso del Estado.

Visto el expediente instruido 
á instancia de D. Antonio Blanch 
Roura, solicitando como Presi
dente, y en favor de la Sociedad 
de socorros mutuos denominada 
La Protección ferroviaria, domi
ciliada en San Feliú de Guixols, 
exención del impuesto sobre los 
bienes de las persones jurídicas:

Resultando que á la instancia 
aeompaña un ejemplar impreso y 
debidamente cotejado de les Es
tatutos de la Sociedad, en los cua
les consta qtie ésta tiene por fin 
único el socorro mútiio entre los 
asociados, y que de ella pueden 
formar parte como socios proteo 
tores lodos los que sin percibir 
subsidioaiguno deseen contribuir 
al fomento de la Sociedad,y como 
socios efectivos todos los emplea
dos dei ferrocarril de San Feliú 
de Guíxols á Gerona que no pa
dezcan enfermedades crónicas ó, 
en otro caso, acepten las condi
ciones que les seriile la Junta de 
gobierno, y que estos últimos, 
mediante el pago de una cuota 
mensual, tienen derecho á perci
bir ciertas pensiones en casos de 
enfermedad ó vejez, y aus fami 
lias en el de muerte al socorro de 
100 pesetas: '

Considerando que el artículo 
193, párrafo 9.", del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911^ conce le 
exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas 
à las instituciones de beneficen
cia gratuita y á las Sociedades 
cooperativas obreras de sccorros 
mutuos:

Considerando que la Sociedad 
La Protección Ferroviaria, aun 
admitiendo que sea benéfica, no 
presta sus servicios gratuitameu- 
te, puesto que para tener dere
cho à ellos es requisito preciso el 
pagó de una cuota periódica por 
los ascciados, y que tampoco pue
de caiiócarse de sociedad obrera 
por no exigirás esta última con
dición como necesaria para el in
greso en ella:

Considerando que la situación | 
legal es distinta con arreglo á la 
b*y de 24 de Diciembre de 1912, 
puesto que su artículo l/, aparta
do G^ concede la exención de los 
bienes muebles y del inmueble 
que constituye el edificio social 
d<# las Sociedades cooperativas de '

socorros mutuos, carácter que no 
puede negarse ó la que es objeto 
de este expediente, según de
muestran las disposiciones de sus 
Estatutos que se han relacionado:

Considerando que para otorgar 
la exención no es necesaria la 
audiencia del Consejo de Estado, 
con arreglo à la citada Ley de 
1912, y que esta Di^ecccion Ge
neral, por delegación fiel Minis
tro de Hacienda, es competente 
para resolver en el expediente, 
conforme á la Real orden de 2lde 
Octubre último,

Esta Dirección General ha acor
dado declarar:

1 .*^ Que la Sociedad de soco- 
rros mutuos denominada La Pro
tección Ferroviaria, domiciliada 
en San Feliú de Guíxols, está su
jeta al impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas, por las 
anualidades de 1911 y 1912, y

2 .“ Que la misma Sociedad 
está exenta del mencionado im
puesto en cuanto al ario actual y 
sucesivos, por sus bienes mue
bles y por el inmueble que cons
tituya el edificio social, si fuere 
de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1913,—El Director General, 
Antonio Fidalgo.—Señor Dele
gado de HacienJa en Gerona,

Visto el expedieute instruido 
á instancia de D.* Sibina Mon 
Ciuvinet, solicitando como Pre
sidenta y en favor de la Sociedad 
de socorros mutuos denominada 
la Juventud Guixolenae de San 
Feliú de Guíxols, exención del 
impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á la iustancia 
acompaña un ejemplar impreso 
y debidamente cotejado de! Re
glamento de la Sociedad, en el 
cual consta que tiene por fin úni
co el socorro mutuo entre las aso
ciadas y que de ella pueden for
mar parte mujeres mayores de 
dieciseis años y menores de cu a
renta años, que lleven 4 meses al 
menos de residencia en San Feliú 
de Guíxols, las cuales mediante 
el pago de una cuota de entrada 
y otra mensual adquieren dere
cho á ciertas pensiones en caso 
da enfermedad, y sus familias en 
el de muerte, á un socorro en 
metálico. »

Considerando que el artículo 
193, párrafo 9.® del Reglamento 
de 20 dj Abril de 1911, concede 
exención de! impuesto sobre los 
bÍ0Qí-8 de las personas jurídicas á

las instituciones de beneficencia 
gratuita y á las sociedades coo
perativas de obreras de socorros 
mutuos:

Considerando que la Sociedad 
la Juventud Guixolense, aun ad
mitiendo que sea benéfica, no 
presta gratuitamenta sus servi
cios, puesto que para adquirir 
derecho á ellos es condición pre
cisa el pago de determinadas cuo
tas, y que tampoco puede califi
carse d*^ Sociedad obrera, por no 
exigirse esta condición á las per
sonas que forman parte de ella:

Considerando que la situación 
es legal y distinta, con arreglo 
á la I,ey de 24 de Diciembre de 
1912‘, porque su art. l'.®, apartado 
G, declara exentos los bienes 
muebles y el inmueble que cons
tituya el edificio social, perteue- 
cientes á las sociedades coopera
tivas de socorros mutuos, carác
ter que no puede negarse á la 
que es objeto de este expediente, 
según demuestran las disposicio- 
nas antes citados de su Regla
mento:

Considerando que para declarar 
la exención no es necesaria la 
audiencia del Consejo de Estado, 
según la ley de 1912, y que esta 
Dirección General, por delega
ción del Ministro de Hacienda es 
competente para resolver en el 
expediente conforma á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

Esta Dirección General ha 
acordado declarar: ;

1/ Quel* Sociedad#coopera
tiva de Socorros mutuos denomi
nada La Juventud Guixolense 
está sujeta al impuesto lobre los 
bienes de las personas jurídica^ 
por las anualidades de 1911 y 
1912;y

2.’ Que la misma Sociedad es^ 
tá exenta del mencionado irh- 
puesto en cuanto al año actual y 
sucesivos, porsus bienes muebles 
y por el inmueble quo constitu
ya el edificio social, si fuere de 
su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid, 11 de Noviembre 
de 1913.—El Director general, 
Antonio Bhdalgo.—Señor Delega- 
do de Hacienda, en Gerona.

Visto el expediente instruido 
á instancia de D. Antonio Soler 
Dieste, solicitando como Presi
dents, y en favor del Círculo de 

i Obreros católicos de Huesca, 
exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia, 
presentada por duplicado, acom • 

psñan también duplicados y de
bidamente cotejados por el Abo-- 
gado del Estado de Huesca, los do
cumentos siguientes:

1? Copia de la Real orden 
dictada por el Ministerio de la 
Gobernación en 4 de Agosto de 
1905, clasificando como insti
tución de beneficencia particular 
la Caja de ahorros y Monte da 
Piedad instituidos por el. Circu
yo; y

2. Reglamento del mismo, 
aprobado en 23 de Septiembre de 
1884 y reformas introducidas en 
20 de Agosto de 1905:

Resultando queda Sociedad de 
que se trata cumple cuatrohlases 
de fines: religiosos, Jnstructívoa, 
económicos y recreativos, y ad
mite cuatro clases da socios: 1.*, 
protectores que renuncian á toda 
clase de .socorros; 2.“, numera
rios, constituida por los mayores 
de dieciséis y menores de cin
cuenta años,que residan en Hues
ca y ejerzan cualquier arte ú ofi
cio; 3.“, “obreros que además de 
las condiciones exigidas á los nu
merarios vivan de un jornal no 
superior á tres pesetas diarias ni 
paguen por arrendamiento de fin
cas oantid.ad mayor de 300 pese
tas, ó por Contribuciónindustrial 
cuota superior á la mínima, no 
satisfaciendo tampoco Contribn- 
ción territorial; y 4.“, copartíci
pes, incluyendo en esta categoría 
las esposas ó hijos de los socios 
obreros y las viudas y huérfanos 
de los mismos y de los numera
rios, debiendo abonar, tanto los 
•le esta clase como los de las dos 
anteriores, una .cuota mensual 
variable en cada categoría para 
disfrutar los beneficios de la 
Asociación:

Resultando que al fin religioso 
atiende ésta Celehi-ando á su eos* 
ta festividades religiosas en los 
días que el Reglamento deter
mina:.

Resultando' que para cumplir 
el fin instructivo el Círculo sos
tiene una biblioteca y gabinete 
dé lectura, ha oreado Escuelas 
nocturnas, y fomenta la celebra
ción de conferencias sobre temas 
religiosos, científicos, literarios ó 
técnicos:

Resultando que al fin econó
mico se aplican los siguientes 
medios:

1.* El socorro mutuo entre 
los asociados, proporcionando á 
los numerarios pensiones en casos 
de enfermedad, y á éstos y à los 
copartícipes la asistencia médico- 
farmacéutica en los mismos casos;. 
2." Gontrataudo oo.:^ bj cb
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merountas el suministro á los , concedía la exención por todos 
socios en condiciones ventajosas sos bienes á las Sociedades cooi-e- 
de los articnlos necesarios para rativas obreras de socorros luu- 
el alimento vestido, etc., 6 bien tnos. y en la actualidad gozan de 
estableciendo por cuenta del mis- ese mismo beneficio por sus bie- 
mo Circulo almacenes para el oes muebles y por al inmueble 
abasteoimianto de dichos artícu- que constituye el edificio social, 
”u ? . . 1 oón arreglo al artículo I.“, apar-

3. La creación de una Caja tado G, de la Ley de 
da Ahorros y Monte de Piedad, dembra de 1912;

24 de Di

se encuea-
que recibiendo las imposiciones Considerando que en uno y 
de los socios numerarios y obre- otro caso de exención 
roa, abona por ella un interés tra comprendida la Sección de 
acumulable hasta la devolución, socorros mutuos dal Circulo, 
y realiza préstamos con garantía puesto que da sus beneficios dis- 
1 a las libretas da la Caja ó de al- frutan únicamaulelos sociosobre- 
hajas ó efectos fácilmente reali- ros y los numerarios, que son 
zables por los que percibe el in- tambien obreros, ya que se les 
tarés de 6 por 100 anual, más el exige como condición para in- 
1 por 100 por una sola vez por grasar ea esta clase el ejercicio 
gastos de la operación: de un arte Ú oficio:

Resultando que para cumplir Considerando que los eontra- 
e ñu recreativo tiane instaladas tos de abastecimiento que el Cir- 
el Circulo salas de recreos lícitos: culo celebra se hallan fuera de la

Considerando que siendo tan 1 acción del impuesto sobre ios bíe- 
vanados los fines que la Sociedad neg fie las personas juridicas, pe
de que se trata cumple, es preci- ro no así los almac6ne.s que para 
80^ eximinarlos separadamente, el mismo efecto haya establecido 
asi como los mediosque para cada ó es tablezca, los cuales constitu- 
uno de ellos cumplan al efecto yen una parte de los bienes pro- 
de determinar á cuáles alcanza la p¡og de la Sociedad no afectos à 
exenccion del impuesto sobre ios fin benéfico ó de socorro mutuo, 
bienes de las personasjjurídicas y y por lo mismo, comprendidos en 
cuáles se,haUansujetos ai mismo: el concepto general dei artículo

Considerando que la celebra- 193 del Reglamento y del artí- 
cion de festividades religiosas no culo 1.® da la Ley de 1912; y, 
se encuentra comprendida en por tanto deben contribuir: 
ninguno de ios casos de exen- 1 Considerando que los Montes 
ciou declarados en las Layes de de Piedad y Cajas da Ahorros só- 
29 de Diciembre de 1910 y 24 de 1 lo estaban exentos del impuesto 
igual mes dé 1912, ni en el Re- 1 antes de la publicación de la Ley 
glainento de 20 de Abril de 1911, de 1912, cuando se hallaran so- 
y, por tanto, los bienes afectos á metidos ai Patronato y á la apro
este fin deben tributar por el im- bacion del Gobierno (art. 193, 
puesto de que se trata, y así se párrafo 8 “ del Reglamento) no 
ha declarado, entre otros muchos bastando una sola de estas dos 
casos, en los resueltos por las Rea- 1 condiciones, como lo es la simple 
les órdenes de 7 de Noviembre y aprobación dedos estatutos, y así 
12 <ie Diciembre de 1912 y 18 de 1 se ha reconocido de conformidad 
Octubre último: Icon el dictamen del Consejo de

Considerando en cuanto á los Estado en pleno en las Reales ór- 
fines instructivos y de recreo, dones de 10 de Febrero y 22 de 
que aun siendo muy laudables Junio de 1912, resolutorias de
ios que en el primero de estes dos 
Órdenes persigue si Círculo, no 
pueden ser tampoco comprendi
dos ea ninguna de las exencio
nes consignadas en las Leyes y 
Reglamento antes citados, y así 
se ha declarado en un caso aná
logo al presente por Real orden 
de 15 de Febrero último, dictada 
en el expediente de exención 
promovido por la Sociedad deno
minada Porvenir Obrero, estable
cida en Santa Cruz del^ la Zarza:

Considerando por lo que afecta 
á la Sección de socorros mutuos 
que el art. 193, párrafo 9.® dei Re
glamento de 20 de Abril de 191L

los expedientes promovidos á 
nombre de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza y 
del Monte de Piedad de la Co
ruña.

Considerando que la situación 
de derecho es distinta á partir 
de 1,® de Enero del actual, en 
que comenzó á regir la tan repe
tidamente citada ley de 1912, 
cuyo artículo 1.® apartado F, de
clara exentos los bienes que de 
una manera directa ó inmediata 
sin interposición de personas, se 
hallen afectos ó adcrítos á un 
objeto benéfico de los enumorados 
en el artículo 2.® del Real decre-

to de 14 de Marzo de 1899, entre 
los cuales se citan expresamente 
les Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros:

Considerando que para decla
rar la exención en estos casos es 
necesaria la presentación de la 
Real orden de clasificación, con
forme al párrafo final, apartado 
3.®,artículo l.®d© la Ley de 1912, 
requisito cumplido en este caso:

Considerando que la audiencia 
del Consejo do Estado no es ac
tualmente trámite preceptivo en 
esta clase de expedientes, y quo 
en elfos es competente para re
solver esta Dirección Genera!, 
por delegación del Ministro de 
Hacienda, conformo á la Real or
den de 21 de Octubre último,

Esta Dirección General ha acor
dado declarar:

1.* Qué los bienes pertene
cientes á la sección de socorros 
mutuos del Círculo do obreros 
católicos de Huesca están exen
tos en su totalidad del impuesto 
sobro los bienes de las personas 
jurídicas por las anualidades de 
1911 y 1912, exención que á par
tir de 1.® de Enero del año actual 
solo alcanza á los bienes muebles 
pertenecientes á dicha sección y 
al inmueble que constituya el 
edificio social, si fuese de su pro
piedad.

2 .® Que los bienes pertene
cientes á la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad del exp.-esado 
Círculo están sujetos al dicho im
puesto por ios años 1911 y 1912, 
y exentos por el actual y sucesi- 
vos; y

3 .® Que los demás bienes per
tenecientes al Círculo están en 
su totalidad sujetos al impuesto.

Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1913.—El Director general, 
Antonio Fidalgo.—Señor Dele
gado de Hacienda de Huesca.

Visto el expediente incoado à
nombre del Montepío Paso de Je
sús con sus discípulos en el acto 
de la Cena, de Barcelona, solici
tando exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídi
cas:.

Resultando que á la instancia 
se hallan unidos los siguientes 
documentos:

1 .® Un ejemplar del Regla
mento del Montepío, cotejado por 
la Abogacía del,Estado, de Barce
lona, en el que aparece que su 
objeto es socorrer á los socios 
cuando se hallen enfermos ó im
posibilitados (art. 29) por medio

de subsidios obtenidos medianía 
cuotas de suscripción;

2 .® Dos certificaciones expe
didas por el Secretario del Mon
tepío, acreditando una de ellas 
su carácter obrero y la otra la 
personalidad del Presidente que 
suscribe la instancia:

Considerando que las Asocia- 
ciaciones cooperativas de socorros 
mutuos estaban exceptuadas del 
impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas por todos los que 
poseyeran por el artículo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril de 
1911, gozando en la actualidad 
de ese beneficio en cuanto á sus 
bienes muebles y el edificio so
cial, en razón á su carácter de 
mutualidad, por el artículo 1.®, 
letra G, de la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912:

Considerando que el Montepío 
en cuestión, como justifican los 
documentos reseñados, está com
prendido en uno y otro caso de 
exención; que para concedería 
no precisa hoy la consulta del 
Consejo de Estado, y que á esta 
Dirección General le está atribui
da, por delegación del Ministro 
y Real orden de 21 de Octubre 
último, competencia para la re
solución de esta clase de expo, 
dientes.

Esta Dirección General ha 
acordado declarar exento del im
puesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas al Montepío Paso de 
Jesús con sus discípulos en el ac
to de la Cena, de Barcelona, por 
la totalidad de ellos durante los 
años 1911 y 1912, y por sus bie
nes muebles y el edificio social, 
si fuera de su propiedad, por el 
año corriente y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Noviembre 
de 1913.—El Director general, 
Antonio Fidalgo.—Señor Dele
gado de Hacienda en Barcelona.

(Gaceta del '^4 de Novietnbre de 1913.)

NuM. 3,665.

AOMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES " 
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCÜLAR.
lîVIPOHTANTE.

No obstante los requerimientos 
que se han hecho para que en la 
techa reglamentaria se encuen
tren en poder de esta Adminis
tración los documentos que han 
de servir de base para la recauda
ción de las Contribuciones en el 
próximo año de 1914, son bas
tantes los que faltan por remitír*
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loa, y si con respecto à aquellos 
Ayuntamientos que han dado 
pruebas de celo en el cumpli
miento de sus deberes y de aca
tamiento à lo que se les ha orde
nado, no tiene esta Oftoiua más 
que frases de elogio, no sucede 
Io propio con los restantes, pues 
no sólo no han atendido lo que 
está preceptuado en los respecti
vos reglamentos, sino que no 
han tenido en cuenta el espíritu 
conciliador de que está siempre 
animado el que se halla al frente 
de esta Administración, valiéu- 
dose de medios persuasivos para 
conseguir el fin deseado antes de 
tener que acudir á los coercitivos 
á que está facultado.

Tal estado de cosas no puede 
ni deba de continuar, para lo 
cual hago un nuevo y último 
requerimiento por medio de la 
presente, á fin de que los encar
gados de confeccionar dichos do
cumentos los entreguen con toda 
urgencia dentro de la primera 
decena del próximo me.' de Di
ciembre, dando con ello una 
prueba de que están compenetra
dos de sus deberes y obligaciones 
y al mismo tiempo de considera
ción para quien es enemigo de 
adoptar resoluciones extremas; 
pues de no hacerlo, no sólo se 
impondrán las multas reglamen
tarias, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que procedan.

sino que se nombrarán Comisio
nados especiales encargados de 
preseotarse en las respectivas 
localidad es para oonfeocionarlos 
y presenlarlos en esta Adminis
tración.

Asimismo se refiere esta circu
lar à los Alcaldes que se les han 
remitido los recibos con los ori<*i- 

i nales de los documentos cobrato- 
rios debidamente aprobados, con 
el fin de qiie llenen sus matrices 
y aun no los han devuelto á esta 
Dependencia para que por la So
ciedad Arrendataria de la recau
dación de Contribuciones se haga 
lo propio con los recibos, pues no 
se les ocultará la importancia que 
tiene el indicado servicio, pues Í 

de él depende el que los expresa
dos recibos estén ingresados en 
Caja y con ello que la recauda
ción empiece en la época regla
mentaria, advirtiéndoles que á 
los fines indicados y si no se 
atendiera lo que por la presente 
so dispone para este servicio, se 
nombrarán asimismo domisio- 
nados á los pueblos que dejen de 
enviar las matrices llenas, por 
cuenta de los Alcaldes y Secre
tarios que se encarguen de cum
plir con el ya citado servicio.

Valladolid 28 de Noviembre 
do 1913—El Administrador de 
Contribuciones, Francisco £am- 
balamóerri.

Ntu. 3.675.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

SEPTIMA INSPECCION GENERAL
-------------- - 3 ^.Jr'-^S^-^!--^^------------------------------—-

PROVINCIA DE VALLADOLID
En los días y horas del mes de Diciembre próximo que se manifiestan en la siguiente relación, ten irán lugar ante los Alcaides de los 

Ayuntamientos que en el mismo se indican, las cuartas subastas de los aprovechamientos de los montes y pertenencias que tambien so men
cionan, bajo los tipos con que cada uno figura, hallándose de manifiesto á disposición del público en el sitio en que han de celebrarse las su
bastas, los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regular las subastas y aprovechamientos.

Valladolid 27 de Noviembre de 1913.—El Inspector general, Gabriel L. Olivas.

Oh Hura Ayuntamientos Clase de aprovechamientos Nombre del monte Pertenencia
Tipo para 

la subasta
Pesetas

32 12 Llano de Olmedo.. . . . Pastos de invierno............................................... Navazo Grande. . . . . . Llano de Olmedo................. 7641
3 2 12 La Pedraja...........................Idem de id......................... ............................. El Corbejon. ......................... La Pedraja........................... 40*61
12 12jiordesillas. Idem de iii. y primavera.....................  . Navales, Molinillo y La Vega. Tordesillas........................... 902'50

iiiBBBieojsnii
Juzg^ados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 3,674.

VALLADOLID. -AUDIENCIA.

Doa Cecilio Cirrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.

Círtifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia de segun- 
d» instancia dictada por m Sala 
de lo Civil de este Tribunal, en 
los autos á que se refiere es como 
sigue;

Encabes amien lo.— Sentencia 
número 94.—Registro folio 342. 
— En la Ciudad de Valladolid á 
veintitrés de Octubre de^mil no
vecientos trece; en los autos de 
mayor cuantía promovidos en el 
Juzgado de primera iastanftia de

, Tordesillas, por Doña Julia Ro
dríguez Peláez, con licencia de 

! su esposo Don Mariano Salgado 
Hernández, vecinos de Bercero, 
representada por el Procurador 
Don Asterio Gimenez Barrero,

■ con Don Galo Peláez Gonzalez, 
j vecino de Tordesillas, represen

tado por el Procurador Dou An
tonio Bujedo Cepeda y Don Her- 
megildo Rodriguez Hernández, 
que no ha comparecido ante este 
Tribunal, sobre rendición de 
cuentas complementarias de la 

i le.stamentaría de Doria Valentina 
■ Peláez Rodríguez y entrega de 
, bienes; cuyos autos panden ante 
5 esta Sala, en virtud de la apala- 
j cion interpuesta por la deman- 
| danta da la sentencia dictada por 
' el inferior en treinta da Enero 
[ último; y en cuyos autos ha Sido 
, Magistrado ponente el Sr. Don

José Manual Puebla, para la re- 
< dacciún de esta sentencia por ha

ber sido trasladado el primitiv?- 
mente nombrado.

Parte dispositiva.-- Fallamos: 
Que debemos declarar y declara
mos no haber lugar á la excep
ción propuesta de falta de perso
nalidad de los demandados, ni á 
la demanda interpuesta por el 
Procurador Don Walerico Canta
lapiedra,en la representación que 
ostenta de Doña Julia Rodríguez 
Peláez, con licencia da su esposo 
Don Mariano Salgado; y en su 
virtud absolvemos de aquella ea 
todas sus partes á Don Galo Pe
laez González y Don ¡Hermene
gildo Rodríguez Hernández, sin 
hacer expresa condena de costas 
de ambas instancias. En lo que 
esta sentencia esté conforme con 
la que en treinta de Enero últi
mo dictó el Juez do primera ins
tancia de Tordesillas, la confir
mamos y en lo que no lo esté la 
revocamos. Así por esta nuestra 
smtencia, cuyo encabezamiento 
y parto dispositiva de la misma, 
se iusertará en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, por la no 

comparecencia ante esto Tribu
nal del demandado Don Herme
negildo Rodríguez Hernández, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Leopoldo Lopez Infan
te.—R. Salustiano Portal.—Tt- 
nació Rodríguez.—José Manuel 
Puebla.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y se notifi
có en el siguiente día hábil, á los 
Procuradores de las partes perso
nadas y en los Estrados del Tri
bunal por la que no lo hizo.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
según está mandado, expido la 
presenta en Valladolid á veinti
cinco de Octubre da mil nove
cientos trece.—-Cecilio Carras
coso.
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